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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

59 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del
contrato de gestión de servicio público titulado “Centro de atención social para
personas con enfermedad mental grave y duradera en la zona de Espartales Sur,
de Alcalá de Henares”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 102/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Contratación mediante concesión de la gestión conjunta

de centros de atención social con un total de 80 plazas para personas con enferme-
dad mental grave y duradera en la zona de Espartales Sur, de Alcalá de Henares:
una residencia de 30 plazas y un centro de atención diurna especializada con 50
plazas.

c) Lote: No.
d) CPV: 85311200-4.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 2 de noviembre de 2010.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 4.608.450 euros.
— IVA: 184.338 euros.
— Importe total: 4.792.788 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de enero de 2011.
b) Contratista: “Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 4.096.912,05 euros.
— IVA: 163.876,48 euros.
— Importe total: 4.260.788,53 euros.
6. Formalización: Fecha de formalización, 27 de enero de 2011.
Madrid, a 22 de febrero de 2011.—El Secretario General Técnico, PDF (Resolución

de 13 de julio de 2007), la Jefa de Área de Contratación, Cristina de Juan Rodríguez.
(01/807/11)
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